
   

 

   

 

Informacion publica 

 
 

 
PUBLICACIÓN CITACIÓN  

PARN-P-027 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA HACE SABER: 
 
 

Que se solicita comparecer a la diligencia de notificación personal de los siguientes actos administrativos, a través de esta publicación en la página Web de la Agencia Nacional de 
Minería, por desconocerse la dirección de notificación, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

 
FECHA FIJACIÓN: 20 de octubre de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 24 de octubre de 2025 a las 4:30 p.m. 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 

 
PERSONA CITADA 

 
RESOLUCIÓN 

 
FECHA 

 
RESUELVE 

 
CITACIÓN 

1. DGN-101 
 

MINERALEX LTDA 
representante legal 

VICTOR MANUEL TORRES PARRA 

VSC - 1392 26/05/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA DISMINUCION 
TEMPORAL DE VOLUMEN DE LA PRODUCCION DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. DGN-101” 

20259031094261 

2. HEQ-142 FLORENTINO ANTONIO GARZON VSC-1453 30/05/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE 
DISMINUCION DE VOLUMENES DE EXPLOTACIÓN DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. HEQ-142” 

20259031095271 

3. 01-056-96 LUIS EDUARDO PULIDO UNRISA VSC-1454 30/05/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 018-2025, DENTRO DEL CONTRATO 

EN VIRTUD DE APORTE No. 01-056-96” 

20259031095281 

4. 14218 PASCUAL ORDUZ BELTRAN 
 

VSC-1455 30/05/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 003-2025, DENTRO DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 14218” 

20259031095351 

5. 1845T PEDRONEL ALFONSO RINCON VSC-1458 30/05/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE 

APORTE No. 1845T” 

20259031095751 



   

 

   

 

Informacion publica 

6. 01082-15 FERNANDO MONTAÑA ROJAS 
Representante Legal sociedad 

FERNANDO MONTAÑA & CIA LTDA 

VSC No. 000731 03/06/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO 
DE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE ÁREA DEL CONTRATO DE 

CONCESION 01082-15” 

20259031096151 

7. GF2-111 GUILLERMO ALARCON MORALES VSC-1538 06/06/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICION CONTRA LA RESOLUCION VSC No. 000476 DEL 09 DE 

MAYO DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No  
GF2-111” 

20259031095981 

8. PED-11101 LIBARDO VEGA SÁNCHEZ VSC - 1572 10/06/2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. PED-11101 

Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

20259031095951 

9. JLC-10511 MAURICIO MORENO ORJUELA VSC - 1630 13/06/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
REVOCATORIA CONTRA LA RESOLUCION VSC No. 000737 DEL 09 DE 

OCTUBRE DE 2020 Y LA RESOLUCION VSC No. 001190 DEL 03 DE 
DICIEMBRE DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No 

JLC-10511” 

20259031099981 

10. FL3-101 ANGELA LILIANA ROJAS SAENZ 
EDWIN ROSSELLY ROJAS FORERO 

VSC - 1633 13/06/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTICULO SEGUNDO 
DE LA RESOLUCIÓN VSC NO. 000150 DEL 18 DE FEBRERO DEL 2019 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FL3-101” 

20259031099951 
20259031099961 

11. KJ7-11241 sociedad LADRILLOS EL ZIPA LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL JOSÉ 

MAURICIO IGUAVITA BOHORQUEZ 

VSC - 1636 13/06/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
RENUNCIA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. KJ7-11241” 

20259031099931 

12. AJP-091 ELEUTERIO MATEUS MATEUS VSC - 1770 02/07/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA 
EL CONTRATO DE CONCESIÓN No. AJP-091 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

20259031104641 

13. FGQ-151 LUIS ALFREDO VALCARCEL GOYENECHE VSC - 2242 02/09/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA 
SOLICITUD DE SUSPENSION DE OBLIGACIONES DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESION No. FGQ-151” 

20259031117311 



   

 

   

 

Informacion publica 

14.  GIF-121 GELTHOM MINING S.A.S.  
Representante legal SONIA CRISTINA 

GELVEZ 

VSC- 2637 10/10/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN GSC No. 

000200 DEL 11 DE MARZO DE 2025 DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. GIF-121” 

20259031126531 

15. 14188 Maria del Carmen Gonzalez Estepa VSC- 2614 08/10/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICION EN CONTRA DE LA RESOLUCION GSC No. 000195 DEL 

07 DE MARZO DE 2025 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
14188” 

20259031126721 

 
 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PARN 



Radicado: 20259031094261
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 09-06-2025 15:10 PM

Señor (a) (es):
MINERALEX LTDA
Titular DGN-101
Email: gerencia@grupomineralex.com 
Teléfono: 0
Celular: 3114814051
Dirección: KR 2 5 50 ESTE
Departamento: Boyacá 
Municipio: paz de rio  

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente DGN-101, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1392 de 26 de
mayo de 2025“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA DISMINUCION
TEMPORAL DE VOLUMEN DE LA PRODUCCION DENTRO DEL CONTRATO
DE CONCESIÓN N° DGN-101” la cual debe ser notificada personalmente, por
lo tanto, les solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA
ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo
de atención participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia
Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7,
piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 09-06-2025 15:10 PM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
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Radicado: 20259031094261
Agencia Nacional de Minería

Archivado en: Expediente No. DGN-101.
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Radicado: 20259031095271
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 11-06-2025 15:07 PM

Señor (a) (es):
FLORENTINO ANTONIO GARZON GARAVITO
Titular HEQ-142
Email: ADMINISTRACION@MCASOCIADOSSAS.COM 
Teléfono: 0
Celular: 3102686457
Dirección: CL 16 19 24 DE 202
Departamento: Casanare 
Municipio: Yopal

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente  HEQ-142,  se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1453 de 30 de
mayo  de  2025“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE
DISMINUCION  DE  VOLUMENES  DE  EXPLOTACIÓN  DENTRO  DEL
CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  HEQ-142”  la  cual  debe  ser  notificada
personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION
REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá –
Nobsa o al grupo de atención participación ciudadana y comunicaciones
de la Agencia Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado #
57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 11-06-2025 15:07 PM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
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Radicado: 20259031095281
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 11-06-2025 15:07 PM

Señor (a) (es):
LUIS EDUARDO PULIDO UNRISA
Titular 01-056-96
Email: mineriachivata5696@gmail.com 
Teléfono: 0
Celular: 3133464368
Dirección: Vereda Centro
Departamento: Boyaca 
Municipio: Chinavita

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente  01-056-96, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1454 de 30 de
mayo de 2025“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 018-2025, DENTRO DEL CONTRATO EN
VIRTUD  DE  APORTE  No.  01-056-96”  la  cual  debe  ser  notificada
personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION
REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá –
Nobsa o al grupo de atención participación ciudadana y comunicaciones
de la Agencia Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado #
57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 11-06-2025 15:07 PM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
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Radicado: 20259031095281
Agencia Nacional de Minería
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Calle 76 28 B 50 Bogotá, D.C. – Colombia 
www.prindel.com.co 

 Cada entrega, una promesa cumplida 
 

 
 
 
 

Bogotá, 15 de septiembre 2025                                                                     

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA  

AV CALLE 26 # 59 – 51 EDIFICIO ARGOS 

Bogotá  

 

Asunto: CERTIFICACIÓN DE ENVIO 

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que el envío con los datos que se detallan a continuación fue procesado 

por Prindel. Se compartirán tanto la guía original como la gestionada, con la observación de que algunos datos se encuentran 

borrosos en las guías gestionadas o los datos están incompletos. Los detalles completos del envío son los siguientes: 

CLIENTE: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA: 

GUIA: 130038934224                                                                      REFERENCIA:  20259031095281                                                                                                                                 

NOMBRE: LUIS EDUARDO PULIDO UNRISA                                      DIRECCION DE DESTINO:  VEREDA CENTRO                                                     

CIUDAD DE DESTINO: CHINAVITA-BOYACA                                                                                                                                                             

GESTION: Direccion Incompleta                                                                                   FECHA GESTION: 12-06-2025 

 

 
 

Se expide la presente certificación a solicitud de Agencia Nacional de Minería, el día 15 de septiembre del 2025. 
Atentamente, 

 

 

Dahiana Elizabeth Ruiz                                                       

Coordinadora de Servicio al cliente             

http://www.prindel.com.co/


Radicado: 20259031095351
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 11-06-2025 16:27 PM

Señor (a) (es):
PASCUAL ORDUZ BELTRAN
Email: 0  
Teléfono: 0
Celular: 0
Dirección: CALLE 29ª No 9-35 CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL RECREO
Departamento: Boyaca 
Municipio: Sogamoso

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente 14218, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1455 de 30 de mayo
de  2025“POR MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UNA SOLICITUD DE
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 003-2025, DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. 14218”  la cual debe ser notificada personalmente, por lo
tanto, les solicito se acerque al  PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA
ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo
de atención participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia
Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7,
piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 11-06-2025 16:27 PM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. 14218.
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Calle 76 28 B 50 Bogotá, D.C. – Colombia 
www.prindel.com.co 

 Cada entrega, una promesa cumplida 
 

 
 
 
 

Bogotá, 15 de septiembre 2025                                                                     

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA  

AV CALLE 26 # 59 – 51 EDIFICIO ARGOS 

Bogotá  

 

Asunto: CERTIFICACIÓN DE ENVIO 

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que el envío con los datos que se detallan a continuación fue procesado 

por Prindel. Se compartirán tanto la guía original como la gestionada, con la observación de que algunos datos se encuentran 

borrosos en las guías gestionadas o los datos están incompletos. Los detalles completos del envío son los siguientes: 

CLIENTE: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA: 

GUIA: 130038934225                                                                      REFERENCIA:  20259031095351                                                                                                                                 

NOMBRE: PASCUAL ORDUZ BELTRAN                                      DIRECCION DE DESTINO:  CALLE 29A NO 9-35 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL RECREO                                                     CIUDAD DE DESTINO: 

SOGAMOSO-BOYACA                                                                                                                                                             

GESTION: No Recide                                                                                   FECHA GESTION: 18-06-2025 

 

 
Se expide la presente certificación a solicitud de Agencia Nacional de Minería, el día 15 de septiembre del 2025. 
Atentamente, 

 

 

Dahiana Elizabeth Ruiz                                                       

Coordinadora de Servicio al cliente             

http://www.prindel.com.co/


Radicado: 20259031095751
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 12-06-2025 10:28 AM

Señor:
PEDRONEL ALFONSO RINCON 
Titular 1845T
Email: intercoquesas@gmail.com 
Teléfono: 0
Celular: 3115333376
Dirección: km 1 corrales-tasco
Departamento: Boyacá 
Municipio: Corrales  

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente 1845T, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1458 de 30 de mayo
de  2025“POR MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UNA SOLICITUD DE
AMPARO  ADMINISTRATIVO  DENTRO  DEL  CONTRATO  EN  VIRTUD  DE
APORTE No. 1845T” la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto,
les solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado
en  el  Kilómetro  5  Vía  Sogamoso  sector  Chamezá  –  Nobsa  o  al  grupo  de
atención  participación  ciudadana  y  comunicaciones  de  la  Agencia
Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7,
piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 12-06-2025 10:28 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
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Radicado: 20259031095751
Agencia Nacional de Minería

Archivado en: Expediente No. 1845T.
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Calle 76 28 B 50 Bogotá, D.C. – Colombia 
www.prindel.com.co 

 Cada entrega, una promesa cumplida 
 

 
 
 
 

Bogotá, 15 de septiembre 2025                                                                     

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA  

AV CALLE 26 # 59 – 51 EDIFICIO ARGOS 

Bogotá  

 

Asunto: CERTIFICACIÓN DE ENVIO 

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que el envío con los datos que se detallan a continuación fue procesado 

por Prindel. Se compartirán tanto la guía original como la gestionada, con la observación de que algunos datos se encuentran 

borrosos en las guías gestionadas o los datos están incompletos. Los detalles completos del envío son los siguientes: 

CLIENTE: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA: 

GUIA: 130038934433                                                                      REFERENCIA:  20259031095751                                                                                                                                 

NOMBRE: PEDRONEL ALFONSO RINCON                                      DIRECCION DE DESTINO:  KM 1 CORRALES-

TASCO                                                     CIUDAD DE DESTINO: CORRALES-BOYACA                                                                                                                                                             

GESTION: No Recide                                                                                   FECHA GESTION: 03-07-2025 

 

 
Se expide la presente certificación a solicitud de Agencia Nacional de Minería, el día 15 de septiembre del 2025. 
Atentamente, 

 

 

Dahiana Elizabeth Ruiz                                                       

Coordinadora de Servicio al cliente             

http://www.prindel.com.co/


Radicado: 20259031096151
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 13-06-2025 07:13 AM

Señor:
FERNANDO MONTAÑA ROJAS
Representante Legal sociedad FERNANDO MONTAÑA & CIA LTDA
Email: fmycia@yahoo.com.mx 
Teléfono: 0
Celular: 3203467446
Dirección: CL 20 12 84 DE 206A CC PLAZA REAL 
Departamento: Boyacá  
Municipio: Tunja

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente 01082-15, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 000731 de 03 de
junio de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO
DE  UNA  SOLICITUD  DE  DEVOLUCIÓN  DE  ÁREA  DEL  CONTRATO  DE
CONCESION 01082-15”  la  cual  debe ser  notificada  personalmente,  por  lo
tanto, les solicito se acerque al  PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA
ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo
de atención participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia
Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7,
piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 13-06-2025 07:13 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total

Página | 1 

Firmado digitalmente por LAURA 
LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
Fecha: 2025.06.16 15:35:57 -05'00'

mailto:fmycia@yahoo.com.mx


Radicado: 20259031096151
Agencia Nacional de Minería

Archivado en: Expediente No. 01082-15.
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Calle 76 28 B 50 Bogotá, D.C. – Colombia 
www.prindel.com.co 

 Cada entrega, una promesa cumplida 
 

 
 
 
 

Bogotá, 15 de septiembre 2025                                                                     

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA  

AV CALLE 26 # 59 – 51 EDIFICIO ARGOS 

Bogotá  

 

Asunto: CERTIFICACIÓN DE ENVIO 

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que el envío con los datos que se detallan a continuación fue procesado 

por Prindel. Se compartirán tanto la guía original como la gestionada, con la observación de que algunos datos se encuentran 

borrosos en las guías gestionadas o los datos están incompletos. Los detalles completos del envío son los siguientes: 

CLIENTE: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA: 

GUIA: 130038934430                                                                      REFERENCIA:  20259031096151                                                                                                                                 

NOMBRE: SOCIEDAD FERNANDO MONTAÑA & CIA LTDA-FERNANDO MONTAÑA ROJAS                                      

DIRECCION DE DESTINO:  CL 20 12 84 DE 206A CC PLAZA REAL                                                     CIUDAD DE 

DESTINO: TUNJA-BOYACA                                                                                                                                                             

GESTION: No Recide                                                                                   FECHA GESTION: 25-06-2025 

 
 

 
Se expide la presente certificación a solicitud de Agencia Nacional de Minería, el día 15 de septiembre del 2025. 
Atentamente, 

 

 

Dahiana Elizabeth Ruiz                                                       

Coordinadora de Servicio al cliente             

http://www.prindel.com.co/


Radicado: 20259031095981
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 13-06-2025 07:13 AM

Señor:
GUILLERMO ALARCON MORALES
Titular GF2-111
Email: alaruiyciasenc@gmail.com 
Teléfono: 0
Celular: 3123540672
Dirección: CL 10 22 23
Departamento: Casanare  
Municipio: Aguazul

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente GF2-111, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1538 de 06 de junio
de  2025  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN  RECURSO  DE
REPOSICION  CONTRA  LA  RESOLUCION  VSC  No.  000476  DEL  09  DE
MAYO DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No GF2-111” la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  ubicado  en  el  Kilómetro  5  Vía
Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo de atención participación
ciudadana  y  comunicaciones  de  la  Agencia  Nacional  De  Minería,
ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 13-06-2025 07:13 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
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Firmado digitalmente por LAURA 
LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
Fecha: 2025.06.16 11:33:05 -05'00'
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Radicado: 20259031095951
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 13-06-2025 07:13 AM

Señor:
LIBARDO VEGA SÁNCHEZ
Titular PED-11101
Email: camargosalazar2005@gmail.com 
Teléfono: 0
Celular: 3213744768
Dirección: AV VALLEVERDE 0 0 EQ DG GRANJA ADULTO MAYO
Departamento: Casanare  
Municipio: Aguazul

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente PED-111-01, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1572 de 10 de
junio de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE
RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. PED-11101 Y
SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES”  la  cual  debe  ser  notificada
personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION
REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá –
Nobsa o al grupo de atención participación ciudadana y comunicaciones
de la Agencia Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado #
57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 13-06-2025 07:13 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
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Radicado: 20259031099981
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 25-06-2025 07:48 AM

Señor:
MAURICIO MORENO ORJUELA
Titular JLC-10511 
Email: orjuelamauricio1275@gmail.com 
Teléfono: 0
Celular: 3107552203
Dirección: KR 18 A 2 86
Departamento: Boyacá  
Municipio: Tunja 

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente JLC-10511, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1630 de 13 de
junio de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE
REVOCATORIA CONTRA LA RESOLUCION VSC No. 000737 DEL 09 DE
OCTUBRE  DE  2020  Y  LA  RESOLUCION  VSC  No.  001190  DEL  03  DE
DICIEMBRE DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No JLC-
10511” la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, les solicito se
acerque al PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro
5  Vía  Sogamoso  sector  Chamezá  –  Nobsa  o  al  grupo  de  atención
participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia Nacional De
Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 25-06-2025 07:48 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
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Radicado: 20259031099951
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 25-06-2025 07:48 AM

Señora:
ANGELA LILIANA ROJAS SAENZ
Titular minero FL3-101
Correo: 0
teléfono: 0
Celular: 
Dirección: Calle 1 B No. 14-32 Barrio Trinidad
Departamento: Boyacá 
Municipio: Tunja

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente FL3-101, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1633 de 13 de junio
de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTICULO SEGUNDO
DE LA RESOLUCIÓN VSC NO. 000150 DEL 18 DE FEBRERO DEL 2019
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FL3-101” la cual debe ser
notificada personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al  PUNTO DE
ATENCION  REGIONAL  NOBSA  ubicado  en  el  Kilómetro  5  Vía  Sogamoso
sector Chamezá – Nobsa o al grupo de atención participación ciudadana y
comunicaciones  de  la  Agencia  Nacional  De  Minería,  ubicada  en  la
avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 25-06-2025 07:48 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
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Radicado: 20259031099961
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 25-06-2025 07:48 AM

Señor:
EDWIN ROSSELLY ROJAS FORERO
Titular minero FL3-101
Correo: 0
teléfono: 0
Celular: 
Dirección: Calle 1 B No. 14-32 Barrio Trinidad
Departamento: Boyacá 
Municipio: Tunja

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente FL3-101, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1633 de 13 de junio
de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTICULO SEGUNDO
DE LA RESOLUCIÓN VSC NO. 000150 DEL 18 DE FEBRERO DEL 2019
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FL3-101” la cual debe ser
notificada personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al  PUNTO DE
ATENCION  REGIONAL  NOBSA  ubicado  en  el  Kilómetro  5  Vía  Sogamoso
sector Chamezá – Nobsa o al grupo de atención participación ciudadana y
comunicaciones  de  la  Agencia  Nacional  De  Minería,  ubicada  en  la
avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 25-06-2025 07:48 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
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Radicado: 20259031099931
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 25-06-2025 07:48 AM

Señor:
JOSÉ MAURICIO IGUAVITA BOHORQUEZ
Representante Legal de la sociedad LADRILLOS EL ZIPA LTDA
Correo: ladrilloselzipa@yahoo.com.ar 
teléfono: 0
Celular: 3102826254
Dirección: Vereda Sativa, Kilómetro 1 Vía Paipa
Departamento: Boyacá 
Municipio: Paipa

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente KJ7-11241, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 1636 de 13 de
junio de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE
RENUNCIA  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES  DENTRO  DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN No.  KJ7-11241”  la  cual  debe  ser  notificada
personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION
REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá –
Nobsa o al grupo de atención participación ciudadana y comunicaciones
de la Agencia Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado #
57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 25-06-2025 07:48 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
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Radicado ANM No: 20259031104641

Nobsa, 09-07-2025 15:37 PM           

Señor:
ELEUTERIO MATEUS MATEUS 
Correo: yolmanpedraza@gmail.com 
Celular: 3125005566
Dirección: Calle 6 Nº 8-75
Departamento: Boyacá.
Municipio: Paipa.

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 de mar-
zo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente AJP-091, se ha proferido la RE-
SOLUCION VSC No. 1770 DE 02 JUL 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA PARA
EL CONTRATO DE CONCESIÓN No. AJP-091 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” la cual debe
ser notificado personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION REGIO-
NAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso Sector Chamezá - Nobsa o al GRUPO DE
ATENCIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNICACIONES de la AGENCIA NACIONAL DE MI-
NERÍA, ubicada en la Av. El Dorado # 57 - 41 Torre 7, Piso 2

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por AVISO.

Atentamente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinadora PAR Nobsa

Anexos: “0”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Julieth Carolina Ricardo Guevara
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 09-07-2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente Minero No. AJP-091

Firmado digitalmente por 
LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO 
Fecha: 2025.07.10 08:55:32 
-05'00'

mailto:yolmanpedraza@gmail.com


0CJPRINDEL Paquete d]Mensajeria EH c
*130038935146*Ntt 900.052.755-1 | www pnndel com co | Calle 76 # 28 B - 50 Bta Tel 7560245

Remitente: agencia nacion
AGENCIA NACIO;.

DE MINERIA - ANM PAR NOBSA
DE MINERIA PAR NOBSA -KM 5 VIA NOBSA SOGAMOSO SECTOR CHAMEZA

NAL
NAl

11-07-2025 
11 07 2025

Peso: 1 Zona:Fecha de Imp: 
Fecha Admision: 

Valor del Servicio: ManifMen:-• Manif Padre:UrjidSbes"'C.C. O NiS' 900500018
Origen: nobsa boy aca

Valor Declarado: $ 10,000.00 Recibi Conforme:Destinajario: ELEUTERIO MATEUS MATEUS 
Calle 6 N° 8-75 Tel. 3125005566 
PAIPA - BOYACA

Valor Recaudp: RYSAmm~) i "le-lo dc enlrega |
Referencia: 20259031104641 Nombre Sello:

Observaciones: documento i folio l i w. i h 1
D. M. A:

FechaENTREGAR DE LUNES A VIERNES 7 30AM - 4:00PM C.C. o Nit£ DifEnlrega No Existe Traslado
mccrnepletaLa mensajeria express se moviliza bajo 

Reglstro Postal No 0254 
Consultar en www pnndel com co N^B(fsjdrDos£ Rehnsado Otros



Radicado: 20259031117311
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 04-09-2025 20:16 PM           

Señor:
LUIS ALFREDO VALCARCEL GOYENECHE
Titular Minero
Email: departamento.minerog@gmail.com
Celular: 3125233395
Dirección: Calle 3 # 6 – 36 Centro
Departamento: Boyacá
Municipio: Socha

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento  a lo  ordenado en el  numeral  03 del  artículo  18 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente FGQ-151, se ha proferido la RESOLUCIÓN VSC - 2242 del 02 de
septiembre  de  2025  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UNA
SOLICITUD DE SUSPENSION DE OBLIGACIONES DENTRO DEL CONTRATO
DE CONCESION No. FGQ-151” la cual  debe ser notificado personalmente,
por  lo  tanto,  les  solicito  se  acerque  al  PUNTO DE ATENCION REGIONAL
NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso Sector Chamezá - Nobsa o al
GRUPO  DE  ATENCIÓN,  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  Y
COMUNICACIONES de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la
Av. El Dorado # 57 - 41 Torre 7, Piso 2

En  caso  de  no  presentarse,  dicho  acto  administrativo  será  notificado  por
AVISO.

Atentamente

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinadora PAR Nobsa

Anexos: “0”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 04-09-2025 20:16 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente Minero No. FGQ-151
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Radicado: 20259031126531
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 16-10-2025 12:09 PM

Señor:
GELTHOM MINING S.A.S. 
Representante legal SONIA CRISTINA GELVEZ 

SIN DIRECCION

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente  GIF-121,  se  ha  proferido  RESOLUCIÓN VSC  No.  2637  de  10  de
octubre de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN GSC No.
000200  DEL  11  DE  MARZO  DE  2025  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE
CONCESIÓN No. GIF-121”. La cual debe ser notificada personalmente, por lo
tanto, les solicito se acerque al  PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA
ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo
de atención participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia
Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7,
piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 16-10-2025 12:09 PM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. GIF-121.
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Radicado: 20259031126721
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 16-10-2025 18:56 PM

Señor:
Maria del Carmen Gonzalez Estepa

SIN DIRECCIÓN 

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente  14188,  se  ha  proferido  RESOLUCIÓN  VSC  No.  2614  de  08  de
octubre de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICION EN CONTRA DE LA RESOLUCION GSC No. 000195 DEL 07
DE  MARZO  DE  2025  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.
14188”. La cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, les solicito se
acerque al PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro
5  Vía  Sogamoso  sector  Chamezá  –  Nobsa  o  al  grupo  de  atención
participación ciudadana y comunicaciones de la Agencia Nacional De
Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 16-10-2025 18:56 PM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. 14188.
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